


VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
04561/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 


Metepec, México, en la sede del INFOEM
Febrero 18 de 2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04561/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 04561/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, el Comisionado Javier Martínez Cruz, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicaron las solicitudes de acceso a la información, lo fue en que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad le proporcionara al particular lo siguiente:
*Si la Ciudadana Xóchitl Limón Pintado es personal del Ayuntamiento y los motivos por los que se encuentra en la Presidencia Municipal y en los eventos del C. Ramón Montalvo Hernández.
*Listado de los servidores públicos del Ayuntamiento al treinta uno de octubre de dos mil dieciocho, en los que se indique de cada uno:
· Nombre
· Si es personal de confianza, sindicalizado, por honorarios o de lista de raya (eventual).
· Área de adscripción 
· Salario bruto por quincena 
· Salario Neto por quincena 
*Recibos de nómina del Presidente Municipal, Síndicos y Regidores de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y enero al treinta uno de octubre de 2018.
*Recibos de los aguinaldos del Presidente Municipal, Síndicos y Regidores de los ejercicios fiscales 2016 y 2017.
Posteriormente el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su respuesta como su informe justificado; es decir; esto es, fue totalmente omiso en emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de información que le fue formulada.
Ahora bien en el presente voto particular no se analiza si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información que le fue requerida en razón del ejercicio de las distintas facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos le confieren; y por ende mucho menos se analiza la procedencia de la entrega de la información, por considerar que al devenir la litis de una falta de respuesta, corresponde al Sujeto Obligado valorar todo ello y entonces atender la solicitud de acceso a la información que le fue formulada.
En cambio, el motivo del presente voto particular, es en cuanto a lo ordenado en el primero punto del resolutivo segundo, que dice a la letra lo siguiente:
“SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), versión pública de lo siguiente:
•	El documento o documentos que den cuenta, de ser el caso, de los motivos por los que  la servidora pública mencionada en la solicitud de información 00237/VACHASO/IP/2018 se encuentra todos los días en la Presidencia Municipal y/o asiste a los eventos del servidor públicos que se indica en la solicitud…”(Sic)

Es así que el suscrito, no comparte lo ordenado en el referido punto, toda vez que constituye a que el Sujeto Obligado genere un documento ah doc, a lo cual esto no es posible en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por consiguiente, a consideración del suscrito la ponencia resolutoria debió ordenar los documentos en donde conste lo siguiente:
-La acreditación de la persona referida por el particular en la solicitud 00237/VACHASO/IP/2018 es servidora pública del Ayuntamiento.
-La acreditación de dicha persona para estar en la presidencia municipal.
- La autorización para que la alusiva persona acuda a los eventos del Servidor Público referido en la solicitud en comento.
Razón por la cual comparto en su totalidad lo argumentado en la resolución aprobada por el Pleno de este Órgano Garante, sin embargo difiero en concreto en lo relativo al primer punto del resolutivo segundo lo cual se debió modificar el alusivo punto del resolutivo segundo.
Para argumentar lo anterior, es preciso referir que el artículo 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen:
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que lo Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Lo que se robustece con el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Máxime que del análisis de la resolución que dio origen el presente voto particular, la ponencia resolutoria no estudio los documentos por el cual se acredita ser Servidor Público.
Por todo lo expuesto es que emito el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las razones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información y no confirmando la respuesta, motivo del recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado.
	
Mtro. Javier Martínez Cruz 


Comisionado
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